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                         Resolución CTS-SE-014-001-23 

 

EL CONSEJO TECNOLÓGICO SUPERIOR  

DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO ALQUIMIA 

 

CONSIDERANDO: 

 
Que, Art. 61. De la Constitución Política de la República DEL Ecuador manifiesta: Las ecuatorianas y 

ecuatorianos gozan de los siguientes derechos: 1. Elegir y ser elegidos.  
 
Que, Art. 47 de la Ley Orgánica de Educación Superior dispone:  Órgano colegiado superior. - Las 

universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán como autoridad 
máxima a un órgano colegiado superior que estará integrado por autoridades, representantes de los 
profesores y estudiantes. 

 
Que, Art. 45 de Ley Orgánica de Educación Superior reza:  Principio del Cogobierno. - El cogobierno es parte 

consustancial de la autonomía responsable. Consiste en la dirección compartida de las instituciones 
de educación superior por parte de los diferentes sectores de la comunidad de esas instituciones: 
profesores, estudiantes, empleados y trabajadores, acorde con los principios de calidad, igualdad de 
oportunidades, alternabilidad y equidad de género. 

 
Que, Artículo 41 del Reglamento de las Instituciones de Educación Superior de Formación Técnica y 

Tecnológica. - Órgano Colegiado Superior. - El OCS es la máxima autoridad de los institutos superiores, 
tengan o no la condición de superior universitario. Las resoluciones que adopte son de obligatorio 
cumplimiento para la institución. El OCS estará conformado por: a) Rector o rectora; b) Vicerrector o 
vicerrectora, vicerrectores o vicerrectoras. c) Al menos dos (2) representantes de los docentes; y, d) Al 
menos un (1) representante de los estudiantes. 

 
En ejercicio de las funciones que le confiere la ley, 
                                                                                             RESUELVE: 

Artículo 1. Posesionar a los Representantes estudiantiles ante el Órgano Colegiado Superior del Instituto 

Superior Tecnológico Alquimia. 

DISPOSICIÓN GENERAL 

PRIMERA. - Notificar para los fines pertinentes, a los Miembros del Consejo Tecnológico Superior del 

Instituto Superior Tecnológico Alquimia. 

SEGUNDA. - Notificar a toda la Comunidad Alquimista, para los fines pertinentes. 

 

 



º 
 

Dada en la ciudad de Cuenca, a los catorce (01) días del mes de diciembre de 2023, en la sesión 

extraordinaria del Consejo Tecnológico Superior del Instituto Superior Tecnológico Alquimia, del 01 de 

diciembre de 2023. 

 

                                                          

                                                    

             
 
 
Ing.Diego Fajardo V. Msc.                                                                Dra. Lourdes Salinas H. 
                RECTOR                                                                                  SECRETRIA GENERAL. 
   
 
 
CERTIFICO: Yo, Dra. Lourdes Salinas, Secretaria General del Consejo Tecnológico Superior, que la 

Resolución CTS-SE-014-001-23 de la sesión extraordinaria del 01 de diciembre de 2023, fue debidamente 

conocida y aprobada por los miembros del cuerpo colegiado. 
Atentamente, 

 

                             

                                                                 

                                                                     DRA. LOURDES SALINAS 

                                                                         Secretaria General. 

 


